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SELECCIÓN DEL CONTRATISTA 

 

 

INVITACIÓN  ABIERTA A PRESENTAR PROPUESTAS FNT-020 DE 2014 

 

OBJETO: REALIZAR LA INTERVENTORÍA  TÉCNICA, JURÍDICA, ADMINISTRATIVA, 

OPERATIVA, AMBIENTAL Y FINANCIERA PARA LOS ESTUDIOS Y DISEÑOS DE TRES 

SENDEROS ECOTURISTICOS EN EL DEPARTAMENTO DEL CHOCÓ. 

 

EL PATRIMONIO AUTÓNOMO FONDO NACIONAL DEL TURISMO - FONTUR 

 

CONSIDERANDO 

 

PRIMERO: Que el FONDO NACIONAL DEL TURISMO, el día cinco (5) de febrero de 2014, 

publicó en la página web de la entidad los términos de referencia de la invitación abierta a 

presentar propuestas FNT- 020 de 2014. 

 

SEGUNDO: Que dentro de los términos fijados en el proceso de selección No. FNT  020 de 2014 

se recibieron las siguientes propuestas: 

 

No. PROPONENTES 

1 CONSORCIO ECOTURÍSTICO 

2 ENRIQUE ALONSO TOVAR BAQUERO 

3 RODRIGO GONZALEZ ANDRADE 

4 ESTUDIOS TÉCNICOS S.A.S. 

5 CONSORCIO TURISMO POR CHOCÓ 

6 UNIÓN TEMPORAL CHOCÓ 2014 

7 MARTHA CECILIA TRIVIÑO DELGADILLO 

8 CONSORCIO SG  020  2014 

9 CONSORCIO INTERCONSULTA 

10 GEOCING S.A.S. 

11 CONSORCIO PILIZA 

12 ARQUING CONSULTORÍA Y CONSTRUCCIONES S.A.S. 

13 CONSORCIO AVG CHOCÓ 
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TERCERO: Que el Comité de evaluación del FONDO NACIONAL DEL TURISMO, procedió a 

evaluar los criterios habilitantes de carácter jurídico y técnico, solicitando aclaraciones a los 

proponentes: UNIÓN TEMPORAL CHOCÓ 2014, CONSORCIO PILIZA y CONSORCIO 

ECOTURÍSTICO. 

 

CUARTO: Que una vez verificados los requisitos habilitantes se evaluaron las propuestas que 

resultaron habilitadas en el proceso, cuyo resultado fue: 

 

 
 

QUINTO: Que el día 11 de abril de 2014 se publicaron los Informes de Evaluación 

Jurídica y Técnica, a los cuales dentro del término establecido en el proceso se recibieron 

las siguientes observaciones, a las cuales damos respuesta en el siguiente sentido:  

 

1. CONSORCIO ECOTURÍSTICO. 
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RESPUESTA: 

En atención a la observación presentada por el CONSORCIO ECOTURISTICO, mediante 

carta radicada el 15 de abril de 2014-(2240), en la que se solicita no tener en cuenta a la 

profesional presentada por el Señor Enrique Alonso Tovar Baquero, para el cargo de 

Asesor Ambiental, se aclara que la certificación que presenta con la cual se avaló la 

apoyo a la 
subdirección de plantas físicas en la revisión y coordinación ambiental de las aulas nuevas 
zonas deportivas senderos peatonales y obras exteriores a ejecutar en las diferentes 
localidades de la ciudad, gestión y tramite de los permisos que otorgan las diferentes 
autoridades ambientales y acompañamientos técnicos a los proyectos   y dentro de sus 

alcances se encuentra la elaboración de programas y planes de manejo ambiental entre 

otras, por lo anterior se considera lo siguiente:  

La profesional fue contratada para realizar un apoyo  para la revisión y coordinación 

ambiental,  gestionar y tramitar los permisos y licencias ante autoridades ambientales, 

previo a la realización de la obra, también elaboro programas y planes de manejo 

ambiental, todo esto con el fin de poder ejecutar la obra en un futuro, el comité evaluador 

considera lo anterior como labores de consultoría, 

Dado que son estas actividades necesarias previas  a la ejecución de las obras, así mismo 

se evidencia el seguimiento de este profesional a cada una de las obras a construir, sin que 

esto implique que el total de las actividades realizadas hayan sido durante la ejecución de 

las mismas.  Teniendo en cuenta lo anterior, el profesional presentado en la propuesta 

cumple con la experiencia solicitada, en los términos de referencia de la invitación. 

 

2. SGS ESTUDIOS TÉCNICOS S.A.S. 
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RESPUESTA: 

En atención a su observación, radicada en esta entidad el 15 de abril de 2014, si bien el 

contrato de interventoría es una subespecie del contrato de consultoría, es claro que la 

consultoría es el género y eso no implica que la interventoría cumpla las mismas funciones 

que se desarrollan en una consultoría.  

 

El contrato de consultoría desarrolla unas actividades de control y verificación del 

cumplimiento de las actividades contenidas en otro contrato, mientras que la consultoría se 

encarga de la asesoría, planeación, de los estudios de factibilidad, de la concepción 

misma de proyectos específicos. 

 

Es por esto, que al momento de validar la experiencia general del proponente, ETSA 

Estudios Técnicos, no cumple el requisito habilitante, toda vez que las actividades 

certificadas no son las requeridas dentro de los términos de la invitación. 

 

Ante esto, la entidad se ratifica en el resultado del informe de evaluación publicado con 

fecha 11 de abril de 2014.  
   

SEXTO: Que una vez verificadas las observaciones presentadas, el comité evaluador 

ratifica la evaluación presentada dentro del informe de evaluación publicado el día 11 de 

abril de 2014, el cual quedará así: 

 

 
 

SÉPTIMO: Que de conformidad a lo establecido en los términos de referencia del proceso 

se procede a seleccionar el proponente con el cual se suscribirá el contrato. 

Como consecuencia de lo anteriormente expuesto, el Patrimonio Autónomo Fondo Nacional 

de Turismo - FONTUR. 

DECIDE: 

 

PRIMERO. Seleccionar al proponente ENRIQUE ALONSO TOVAR BAQUERO, con 

C.C. 19.399.373 de Bogotá D.C. para la ejecución del contrato REALIZAR 

LA INTERVENTORÍA  TÉCNICA, JURÍDICA, ADMINISTRATIVA, OPERATIVA, AMBIENTAL Y 

FINANCIERA PARA LOS ESTUDIOS Y DISEÑOS DE TRES SENDEROS ECOTURISTICOS EN EL 

DEPARTAMENTO DEL CHOCÓ . 
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SEGUNDO. Que para la suscripción del contrato se comunicará la decisión a ENRIQUE 

ALONSO TOVAR BAQUERO, identificado  con Cédula de Ciudadanía No. 

19.399.373 de Bogotá D.C., quien actúa en nombre propio.  

 

TERCERO. El presente documento se publica en el sitio web de la entidad 

www.fontur.com.co  

 

 

Dado en Bogotá D.C. a los veinticuatro (24) días del mes de abril de 2014. 

 

 

 

 

(Original firmado) 

ADRIANA MARÍA CASTRILLÓN BEDOYA 

Representante Legal Suplente 

FIDUCOLDEX  

(Actuando como vocera del Patrimonio Autónomo FONTUR) 
 

 

Proyectó: Mario A. Marín M. 

Revisó: Paola A. Santos V. 
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